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 I. Introducción 
 
 

1. La Segunda Comisión celebró un debate sustantivo sobre el tema 59 b) del 
programa (véase A/61/428, párr. 2). En las sesiones 30ª y 31ª, celebradas los días 17 y 
22 de noviembre de 2006, la Comisión adoptó medidas en relación con el subtema b). 
En las actas resumidas correspondientes se reseña el debate de la Comisión sobre el 
subtema (A/C.2/61/SR.30 y 31). 
 
 

 II. Examen del proyecto de decisión A/C.2/61/L.38 
 
 

2. En la 30ª sesión, celebrada el 17 de noviembre, el representante de Sudáfrica, 
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas integrantes del Grupo 
de los 77 y China, presentó un proyecto de decisión titulado “Instituto de las 
Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones” (A/C.2/61/L.38). 

3. En su 31ª sesión, celebrada el 22 de noviembre, se informó a la Comisión de 
que el proyecto de decisión no tenía consecuencias para el presupuesto por 
programas (véase A/C.2/61/SR.31). 

4. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de decisión A/C.2/61/L.38 
(véase párr. 6). 

5. Tras la aprobación del proyecto de decisión, el Vicepresidente, Prayono 
Atiyanto (Indonesia), formuló una declaración (véase A/C.2/61/SR.31). 

 
 

 * El informe de la Comisión sobre este tema se publicará en tres partes con la signatura A/61/428 y 
Add.1 y 2. 
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 III. Recomendación de la Segunda Comisión 
 
 

6. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el 
siguiente proyecto de decisión: 
 
 

  Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional  
e Investigaciones 
 
 

 La Asamblea General: 

 a) Toma nota del informe del Director Ejecutivo del Instituto de las 
Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones1; 

 b) Observa la necesidad de armonizar la presentación del informe del 
Director Ejecutivo y del informe del Secretario General; 

 c) Decide considerar, de conformidad con su resolución 60/213, de 22 de 
diciembre de 2005, la armonización de la presentación del informe del Director 
Ejecutivo del Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e 
Investigaciones y el informe del Secretario General en su sexagésimo segundo 
período de sesiones. 

 

__________________ 

 1  Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo primer período de sesiones, 
Suplemento No. 14 (A/61/14). 


